
 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando lo siguiente: 
 

76001333300720240013600 NyRL Fomag Dpto Valle 

76001333300720240013800 NyRL Fomag Dpto Valle 

76001333300720240014100 N. Simple Distrito Cali 

76001333300720240014400 RD Distrito Cali 

76001333300720240014600 NyRO Supersalud 

76001333300720240016300 NyRL Fomag Mpio Cali 

 
 
El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado fueron notificados 

del auto Admisorio de la demanda el día 13 de agosto de 2024. 

 

Las entidades demandadas dentro de los procesos de la referencia fueron notificadas del auto 

Admisorio de la demanda el día 13 de agosto de 2024 de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

Los términos de notificación y traslado transcurrieron de la siguiente manera: 

 

1. Término dos días (Ley 2080 de 2021): Los días 14 y 15 de agosto de 2024. 

 

2. Término de traslado para contestar la demanda (30 días): Del 16 de agosto al 27 de 

septiembre de 2024, dentro del cual: 

 

76001333300720240013600: La entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DELMAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, allegaron 

oportunamente escrito de contestación de la demanda.  

 
76001333300720240013800: La entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO allegó oportunamente escrito de contestación de la demanda y remite 

copia a la demandante. 

 
76001333300720240014100: La entidad demandada DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CAL allegó oportunamente escrito de contestación de la demanda. 

demanda y remite copia a la demandante. 

 
76001333300720240014400: La entidad demandada DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CAL allegó oportunamente escrito de contestación de la demanda. 

demanda y remite copia a la demandante. 

 

El Distrito de Santiago de Cali presenta memorial de llamamiento en garantía. 

 

La parte actora presenta memorial de poder y solicitud de reforma de la demanda. 

 

 



76001333300720240014600: La entidad demandada a SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD allegó oportunamente escrito de contestación de la demanda. 

La parte actora presentó memorial descorriendo excepciones. 

 

76001333300720240016300: La entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - y DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – 

allegaron oportunamente escrito de contestación de la demanda y el Distrito remite copia 

a la demandante. 

 

3. Término para que el demandante adicionara, aclara o modificara la demanda (10 días 
- artículo 173 del C.P.A.C.A.): Del 30 de septiembre al 11 de octubre de 2024 dentro 
del cual en el proceso tramitado bajo la radicación No. 76001333300720240014400 
se presentó solicitud de reforma de la demanda, en los demás procesos relacionados 
no se presentaron memorial de reforma de la demanda por la parte actora. 

 
Sírvase proveer. 
                                                         

 
YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO 

Secretaria 
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